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Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 
o el correspondiente al domicilio del interesado, o potes-
tativamente, en el plazo de un mes, el recurso de reposi-
ción regulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
ante esta Dirección General.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–La Jefa de la Subunidad 
de Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

 32.377/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre retirada de enseres 
de la vivienda sita en avenida de Montevideo, 
número 6, bajo izq., de Bilbao.

Desconociéndose el domicilio de doña Ana y don 
Francisco Cuevas Troyano, últimos ocupantes de la vi-
vienda militar, propiedad de este Instituto, sita en Bilbao, 
Avda. de Montevideo n.º 6, bajo izq., y cuya posesión fue 
recuperada por este Organismo con fecha 28 de febrero de 
2008, en cumplimiento del Auto dictado con fecha 27 de 
diciembre de 2007, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de los de Bilbao, se hace saber que 
los muebles y enseres que fueron encontrados en la vi-
vienda se hallan depositados en el interior de la misma, 
por lo que si no se procede a su retirada en un plazo 
máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la presente publicación, serán depositados en el verte-
dero, y ello sin perjuicio de que, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 98.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, les puedan ser exigidos los gastos que a este 
INVIFAS le genere dicho traslado, conforme al procedi-
miento previsto en el artículo 97 de la antedicha Ley.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 32.380/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, sobre retirada de enseres 
de la vivienda sita en calle Islas Cíes, número 2, 
4.º izquierda, pta. 9, de Narón (A Coruña).

Desconociéndose el domicilio de don José F. Fontani-
llas Sequeira, último ocupante de la vivienda militar, 
propiedad de este Instituto, sita en Narón (A Coruña), 
calle Islas Cíes, n.º 3, 4.º izq, pta. 9, y cuya posesión fue 
recuperada por este Organismo con fecha 25 de mayo
de 2006, se hace saber que los muebles y enseres que 
fueron encontrados en la vivienda se hallan depositados 
en el interior de la misma, por lo que si no se procede a su 
retirada en un plazo máximo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la presente publicación, serán 
depositados en el vertedero, y ello sin perjuicio de que le 
puedan ser exigidos los gastos que a este INVIFAS le 
pueda generar dicho traslado, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 97 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–La Jefe de la Subuni-
dad, Cristina Úbeda Murillo. 

 32.525/08. Anuncio de la Comandancia General 
de Baleares-Instructor de Expedientes Discipli-
narios sobre comparecencia, para notificación, 
del ex soldadodon Alejandro Moya Chávez, expe-
diente disciplinario número FT-767/2007.

Con sujeción a todo cuanto determina el Art. 59, pá-
rrafo quinto, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habiéndose in-
tentado por dos veces la notificación, al ex soldado don 
Alejandro Moya Chávez, con D.N.I. 74689713L, de la 
resolución del expediente disciplinario n.º FT-767/2007, 
acordada por el Excmo. Sr. General Jefe de la Fuerza 
Terrestre, en virtud de las atribuciones que le concede la 
Ley Orgánica 8/98, de 2 de diciembre, de Régimen Dis-
ciplinario de las Fuerzas Armadas; el interesado podrá 
comparecer en el plazo de quince días hábiles, en horario 
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante el Ins-
tructor del procedimiento, destinado en la Asesoría Jurí-

dica del Cuartel General de la Comandancia General de 
Baleares, C/ Palau Reial s/n, Palma de Mallorca, para 
conocimiento del contenido íntegro de la expresada reso-
lución y constancia de dicho conocimiento.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2008.–El Teniente 
Coronel Auditor, Instructor. Antonio Gili Pascual. 

 32.547/08. Anuncio de la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios del 
Acuartelamiento «Alférez Rojas Navarrete», Ali-
cante, por el que se efectúa la citación para trá-
mite de audiencia al expediente T-0662/07.

No habiendo comparecido a las citaciones efectuadas 
a su último domicilio conocido sito en la calle Pizarro, 
número 105, piso bajo C, 03185 Torrevieja Alicante, por 
la presente se efectúa la citación para el trámite de au-
diencia del expediente de aptitud psicofísica T-0662/07, 
seguido a don Raúl Omar Lovotrico Fernández, docu-
mento nacional de identidad 47384692.

Haciéndole saber que tiene a su disposición las actua-
ciones seguidas en el citado expediente y que a partir del 
día siguiente de la publicación de este anuncio, comienza 
a contar el plazo de diez días preceptuado en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para presentar 
alegaciones al citado expediente, por lo que se le informa 
que está a su disposición para consulta y examen en la sede 
de esta Unidad de Expedientes Administrativos sita en el 
Camino Fondo Piqueres s/n, de Alicante, pudiendo solici-
tar las copias de los documentos que estime convenientes.

Caso de no comparecer se dará el trámite de audiencia 
por cumplimentado siguiendo el procedimiento sus vici-
situdes legales.

Alicante, 12 de mayo de 2008.–El Capitán Instructor, 
José Amat Molina. 

 32.548/08. Anuncio de la Unidad de Servicios de 
la Base «General Morillo» de Pontevedra, perte-
neciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército, por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de 14 de abril de 2008, re-
caída en el expediente T-0507/07.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Manfred Mauricio Cacabelos Ramos, 
con documento nacional de indentidad 77.464.932-N, 
con último domicilio conocido en la calle Fernández La-
dreda n.º 25, 4.º c, 36003 Pontevedra, el extracto de la 
resolución recaída en el expediente T-0507/07 de la Ex-
celentísima Señora Subsecretaria de Defensa mediante la 
cual acuerda: que no procede declarar la insuficiencia de 
condiciones psicofísicas al carecer de objeto modificar la 
situación administrativa en el ámbito de la relación de 
servicio que une al funcionario con la Administración 
cuando ya se ha extinguido dicha relación al haber causa-
do baja en las Fuerzas Armadas por resolución 562/
03863/08 (Boletín Oficial de Defensa n.º 50, de 11 de 
marzo de 2008) de conformidad con el artículo 118.1.i de 
la Ley 30/2007, de 19 de noviembre, haciéndole saber 
que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58 
y 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, la resolución es definiti-
va en vía administrativa y que contra ella puede interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
dicha índole del Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Madrid o la correspondiente a la 
Comunidad de su lugar de residencia, y en el plazo de dos 
meses, según lo dispuesto en los artículos 10.1 y 14.1 
Primera de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa, de 13 de julio de 1998 o, en su caso, y con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición previo al conten-
cioso administrativo, ante la Subsecretaria de Defensa y 
en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la referida Ley 30/1992.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios de la Base 
«General Morillo» de Figueirido (POntevedra). Con este 

acto se dará el trámite de notificación por cumplimentado 
siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Pontevedra, 13 de mayo de 2008.–El Subteniente Se-
cretario, Miguel Arsenio Pedro Piñeiro Calleja. 

 32.556/08. Anuncio de la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Jefatura de Personal de la 
Comandancia General de Ceuta sobre trámite de 
audiencia.

Hago saber: Que no habiéndose podido efectuar el 
trámite de audiencia establecido en el artículo 84 de la 
Ley 30/1992, al expediente de condiciones psicofísicas 
número T-1041/07, que se le instruye al soldado del Ejér-
cito de Tierra don Abdelila Mohamed Mohamed, DNI 
45096523, con último domicilio conocido en la calle 
Patio Castillo, número 9, portal 17, de Ceuta, haciéndole 
saber que el precitado expediente obra en esta unidad de 
expedientes y se le concede un plazo de diez días a partir 
de la presente publicación, para que presente informes, 
documentación y las alegaciones que a su interés conven-
gan y que finalizado dicho plazo se remitirá el mismo a la 
Subdirección de Evaluación y Clasificación del Mando 
de Personal del Ejército de Tierra, para su propuesta de 
Resolución. 

Ceuta, 8 de mayo de 2008.–El Comandante Instructor, 
Blas Torres Abdelkader. 

 34.442/08. Anuncio de la Dirección de Asistencia 
al Personal por el que se notifica mediante su 
publicación la resolución de incautación de ga-
rantía definitiva a la empresa TA Arvid Servicios, 
Sociedad Limitada, por incumplimiento del plie-
go de bases, así como del contrato del expediente 
número 2090720040894, como responsable del 
servicio de restauración del centro deportivo so-
ciocultural «San Jorge», de Madrid.

Ante la imposibilidad de notificar al interesado, se hace 
saber que: A don Miguel Lora Rodríguez, en nombre y 
representación de la empresa TA Arvid Servicios, Socie-
dad Limitada, en relación con la contratación para la ex-
plotación del servicio de restauración en el centro deporti-
vo sociocultural «San Jorge», de Madrid, se le comunica:

Primero.–Que está confirmada la resolución de 31 de 
marzo de 2008 por la cual se procedía a incautar la garan-
tía definitiva correspondiente al expediente número 
2090720040894 relativo al servicio de restauración en el 
centro deportivo sociocultural «San Jorge» por incumpli-
miento de los puntos 1.26, 1.24 del pliego de prescripcio-
nes técnicas y punto 8.1 del contrato, de fecha 2 de di-
ciembre de 2004.

Segundo.–Que, conforme establece el punto 7 del 
contrato correspondiente a este expediente, la fianza se 
deposita para garantizar el cumplimiento del contrato. 
Dicha fianza se constituyó en metálico.

Por todo lo anterior, se acuerda proceder a la incauta-
ción de la garantía definitiva depositada por TA Arvid 
Servicios, Sociedad Limitada, mediante aval depositado 
en la caja general de depósitos de Madrid, como conse-
cuencia de la ejecución de la resolución de 31 de marzo 
de 2008.

Madrid, 21 de mayo de 2008.–Director de Asistencia 
al Personal, Avelino Fernández Fernández. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 32.549/08. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de León sobre formalización del 
expediente de prescripción de depósitos.

Se pone en conocimiento de los propietarios de los 
depósitos en metálico, sin interés, que a continuación 


